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Socorro, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
Radicación:   2018-00091-00 
Demandante:  PORVENIR SAS 
Demandado (a):  MPIO DE CHIMA, SANTANDER  
Proceso:   Ejecutivo laboral 
 
 
 
El apoderado judicial del demandado MUNICIPIO DE CHIMA, SANTANDER, 
abogado CÉSAR ALBERTO LARA ARGUELLO, presenta renuncia al poder1, 
por lo que se procederá a aceptar la renuncia como lo dispone el artículo 76  
del C.G.P. 
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder, presentado por el abogado 
CÉSAR ALBERTO LARA ARGUELLO, quien actúa como mandatario judicial 
del demandad MUNICIPIO DE CHIMA, SANTANDER.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR al togado renunciante, que su renuncia solo 
producirá efectos cinco (5) días después de notificado por estado este auto y 
de haberse remitido la comunicación al poderdante referido (artículo 76 
C.G.P.). 
 
TERCERO: De no acreditarse el envío de la comunicación y el consecuente 
recibido por la poderdante, se seguirá teniendo al abogado renunciante como 
apoderado judicial del MUNICIPIO DE CHIMA, SANTANDER. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Ofgm 
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